
CONSTANCIA.  A despacho del señor Juez, informándole que el término de 
suspensión del proceso se encuentra vencido. 
 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, 03 de marzo de 2022.   
 
 
 

 
CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ 
Secretaria 

 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, cuatro de marzo de dos mil veintidós. - 
 

Auto Interlocutorio No. 407 

Radicación 66682-040-03-002-2019-00115-00 
PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO  DE MÍNIMA CUANTÍA 
 LUIS CARLOS SALAZAR GRANADA vs CARLOS MARTINEZ VELASQUEZ 
 
Evidenciado el informe secretarial y en atención a lo preceptuado en el inciso 2° del 
artículo 163 del C G. P., habrá de tenerse por reanudado el presente proceso. 
 
Ahora bien, como la génesis de la suspensión que se ha dado en el proceso se dio 
con ocasión a un posible arreglo entre partes, entonces, estima pertinente este 
funcionario antes de proseguir con el desarrollo normal del proceso, requerir a las 
partes para que dentro del término prudencial de cinco (5) días, informen si llegaron 
al arreglo al que hicieron alusión en el respectivo escrito de suspensión, en cuyo caso 
aportarán el escrito contentivo del mismo o solicitarán lo que corresponda ante este 
juzgado; de guardar silencio, se continuará con el curso normal del proceso. 
 
Notifíquese, 

 
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 
 
 

** 
Estado 37 
Del 07-03-2022 
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